
 
 

 

CONSTANCIA: El término con el que contaba el demandado GUILLERMO 

LEON LONDOÑO para comparecer al proceso, transcurrió los días: 14, 15, 16, 17 
y 19 de diciembre de 2022, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 24 de enero de 2023 En 
silencio. 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés-. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés-. 
 

Auto Interlocutorio Nº0269 
Radicado     Nº666824003002-2019-00649-00      
EJECUTIVO     SINGULAR     MÍNIMA CUANTIA   
LUZ  DARY  GIRALDO  GAVIRIA  Vs  NOLBERTO  RÍOS  LONDOÑO  y 
GUILLERMO LEON LONDOÑO 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial y como quiera que hasta la 
fecha no se ha logrado la comparecencia del demandado GUILLERMO LEON 

LONDOÑO, se designa a la abogada CARMEN DENYS IBARRA1, como Curador 
ad Litem, a quien se le notificará el auto que libro mandamiento de pago de fecha 
24/09/2020 notificado en estado del 01/10/2020, en términos de los art. 48-7 y el 49 
del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
 
Estado No. 016          ** 

Del 01-02-2023 
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